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Aclaración N° 1 

BOMBEROS DE CHILE  
 

 

Aclaración N° 1 
Licitación N° 27/2019 Cascos de interface forestal y rescate  

 
 

1. Donde dice: 
 

4.5 El oferente debe indicar la garantía del bien y las mantenciones a las que debe 
ser sometido, señalando claramente la periodicidad y los trámites necesarios 
que se deben realizar para hacer efectiva la garantía. 

OBLIGATORIO 

 
 
Debe decir: 
 

4.5 El oferente debe indicar la garantía del bien y los trámites necesarios que se 
deben realizar para hacer efectiva la garantía. 

OBLIGATORIO 

 
 


